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Expediente No. 	00002-2018-CD-GPRC/MC 
Referencia 	 C.00249-GCC/2018 
Escrito No. 	3 
Sumilla 	 Coinentarios al proyecto de 

niandato 

SEÑORES GERENCIA DE POLÍTICAS REGULATORIAS Y CONlPETENCIA DEL ORGANISMO 
SUPERVISOR DE INVERSIÓN PRIVADA EN TELECOIVIUNICACIONES - OSIPTEL: 

AZTECA CONIUNICACIONES PERÚ S.A.C. (" AZTECA"), con RUC No. 20562692313, con domicil 
en Av. 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, debidainente representada por el señor André Nlarc 
Robilliard Escobal, identificado con DNI No. 41509300, según poderes inscritos en el Asiento C00020 de 
Partida Electrónica No. 13239517 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, 

Que, mediante carta de fecha 17 de agosto de 2017, AZTECA solicitó a Sociedad Eléctrica del Sur Oeste 
(" ELSE ") que la contraprestación periódica que viene exigiéndonos por el uso de su infraestructura elécti 
en razón al Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica celebrado el 3 de marzo de 2015, (el 
"Contrato de Compartición "), sea adecuada a efectos de respetar el precio máximo a que se refiere el nuwT 
30.4 del artículo 30 del Realamento de la Ley No. 29904, aprobado pór Decreto Supremo No. Ol 4-2013 ` 
(el " Rezlamento"). Ello, en correcta aplicación de la "Metodología ~pa'i-a la deterrnincrción cle las 
coirth•aprestaciones pa• el acceso y el ttso de la filfi•aestructura de los cóncesionarios de sen ~ícíos public __. 	 x 
energía eléctríca e hídrocar•btrn•os",desan•ollada en el Anexo 1 del Réglamento (la " IVletodoloría") 

Que, luego de que ELSE inanifestara claramente a AZTECA que nó és aba de acuerdo con los planteaníi 
contenidos en nuestras cartas y habiendo transcurrido en exceso el plázo a que,sé refiere el numeral 253' 
artículo 25 del Reglamento, el 19 dé énero de 2018, AZTECA solicitó al Consejó Directivo del OSIPTEÍ 
emisión de un Mandato de Compartición de Infraestructura g ~ ~ " 

~ 	 ri 	~ 	 ~
a 
 ; 

~ 	 ~~~y 	 ~ 

Que, el  11  de abril de 2018, ftiunos nóti ficado's con la Carta C. 00249 GCC/2018 a través de la cual la 
 

Gerencia de Comunicación Corporativa nos corre traslado de la Resolución,de Consejo Directivo.No. 08 
~~-_ 	~ 

i   2018 CD/OSIPTEL de 5 de abnl dé 2018, qúe aprobó el Proyecto de Mandato de Compartic ~ on de 
Infraestrúctura (el " Proyecto de Mandato") que se encuentra sustentad én el lnforme Ño. 00075-GPRC/' 
elaborádó por la Gerencia de Polrticas Regulatoi ias y Compétencia del OSIPTEL (lá " Gerencia"),.el cual 

	

tambieñ fue nótificado en dicha.fechá 	~ 	~~ # °`'  
ú 	 ~ 	 ~ 	 ~ 	 ~ 	 ~~~ 
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Que, déntro del plazo confer ido por el ConseJo Direct i vó del OSIPTEL (el ~  Consejo Directivo"), a 
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continuacion roceden~os a resentar nuest  
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1. 	SOBRE LA NEGOCIACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO DE COMPARTICIÓN 

1.1. 	En el Proyecto de Mandato, la Gerencia precisó que, si bien los antecedentes de la negociación llevada 
a cabo en el año 2015 para la suscripción del Contrato de Compartición pernliten entender las 
consideraciones iniciales que tuvieron AZTECA y ELSE, dichas coniunicaciones no deben ser 
tomadas en cuenta a la fecha para la emisión de un niandato. En esa línea, se enfatizó que, en el 
presente procedimiento, se debe analizar si corresponde o no modificar las condiciones económicas de 
una relación de compartición, a efectos de que reflejen los precios máximos en aplicación de la 
Metodología, sin que para ello se requiera evaluar las comunicaciones correspondientes a las 
negociaciones iniciales de las partes. 

1.2. Sobre el particular, corresponde señalar que, en el presente procedimiento AZTECA ha solicitado 
modiñcar las condiciones econóniicas del Contrato de Compartición, precisamente debido a que 
advertimos que los términos pactados inicialmente, vinculados a la contraprestación máxima por i 
conipartido de infraestructura, contravienen la Ley No. 29904 (la "Ley de Banda Ancha") y su 
Reglamento, en tanto exceden por lo menos tres veces el precio máximo legal en aplicación de la 
Metodología. Por ello, en este caso, las coniunicaciones del año 2015 no deben ser tomadas en 
consideración para la emisión de un niandato que busca liacer que la contraprestación del Contrat( 
Conipartición resulte acorde con el marco normativo sobre uso conipartido de infraestructura elée 
siendo para ello, irrelevante lo indicado en las negociaciones iiiiciales, las que precisamente, no 
observaron el precio máximo de dicho marco legal.  

~ 

1.3. 	En efecto, las negociaciones iniciales para la suscripción del Coiitrato de Coinpartición únicameiit 
revelan que las partes arribaron a un acuerdo que no respeta el ~narco normativo vigente sobre usc 

~ conipartido de infraestructurá debido a la asinietría informái ► vá -  
~

entre las partes y al poco conocini 
de los valores de las variables de la Metodología, lo cual permitió que no fúese aplicada correcta'rr 
Por ello, con independencia de las negociaciones que tuvieron,  AZTECA y~ELSE antes de la 11 111,11 fi  
suscripción del Contrato de Compartición, el Consejo Directivó debe emitir un mandato siguiendc 

~ ,, 	~~ 	 ~ 	 ~ 

reglas previstas en la Ley de Banda Ancha y su Reglamento a  ~' 
~ 

~~ 	 ~ 	 ~ : t` 	
` 

	'i  < 

1.4. Por lo expuesto, coincidimos con lo desarrollado en el Informe No. 00075-GPRC/2018 elaborado 
la Gerencia, respecto de qú no corresponde tomar en coñsideracióñ ~ló indicado en las com ñicac 

~_ ~ ~3t• 	 ,:  

del año 2015 sobre las negóciacionesentre AZTECA y ELSE, que tuvieron lugar'de manera-previ 
. 	 ,~,, 	 ~ 	 ~»  suscripción del Contrato de ~ Compart ición, para que el Cottse~ o Directivo pueda emitir un mandat c  

 ~~ 

el.presente caso. Así pues, unicamente corresponde que se observe la normativa vigente:en esta , 

	

 ~ 
....,~ 	 ,~~ 	~ materia, a efectos de que se modiñque la co liitraprestación por uso comparhdo de infraestructura a 

trávés de un mandato 	~ m 	='  15,  ~ 

t ,+ky
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ll. SOBRE LA PROCEDENCIA DEL NIANDATO DE COMPARTICION 0 	~ 
~ ~ , 	 ~ 	 ~~~ 	 ~ ~-p-~~ ;° 	 ~ 
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~ 1 ~ En el Proyecto de Mandato s econcluyó correctamente que el Consejo Dire~ctiv~o~ e`encu~ trau  
y plenaniente facultado para modif car una relación de conipart rtición suJeta a la L"ey de Banda Ánch; 
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contraprestación periódica por el acceso y uso de la infraestructura. En consecuencia, se confirmó que 
OSIPTEL, a través del Consejo Directivo, es conipetente para emitir un mandato de compartición en el 
presente caso. 

2.2. Al respecto, AZTECA siempre ha sostenido que el operador de telecomunicaciones y la empresa 
eléctrica no sólo pueden negociar las condiciones de su relación jurídica antes de la suscripción de un 
contrato de conipartición, sino también durante su vigencia, con miras a la celebración de un acuerdo 
complementario, modificatorio o sustitutorio. Ello, en tanto la variación de las condiciones 
inicialmente pactadas puede darse a lo largo de la relación contractual, produciendo la regulación, 
extinción y/o modificación de las cláusulas acordadas. 

En esa línea, la propuesta de cambio de condiciones contractuales puede obedecer a que una de las ~ 
partes advierte la aplicación incorrecta de reglas a las que debía sujetarse la relación de compartición" 2l 
la cual podría incluso estar vulnerando un interés público protegido. Dicha situación se evidencia en e 
presente caso: AZTECA solicitó a ELSE la modificación de los términos contractuales referidos a la ~ 
contraprestación por el uso de infraestructura, en tanto justaniente excedía el precio máYimo 	IM~ wi. 
establecido por el marco regulatorio, lo que, a su vez, implicaba una vulneración a un interés públicó, 
que, ciertamente, trasciende el interés económico o comercial de las partes de una relación de 
conipartición. 

MM- 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que, el marco normativo que regula las relaciones de 
~~  

compartición de infraestructura para el despliegue de redes de coniunicaciones, ya sea bajo la Ley Nó 
28295 o la Ley de Banda Anclia, no limita de modo alguno que alguna de las partes pueda plantear `~ 
modificaciones a los térniinos inicialmente incluidos en los coñti•atos de conipartición durante su M 

~ 

ejecución. Ello tainpoco es una posibilidad restringida por el Código Civil ni la Constitución Política - y 
del Perú. Por lo mismo, ante' un escenario de renegociacióri infrúctuosa, el Consejo Directivo 

	

~ 	 r: 	 ;  

OSIPTEL tiene plenas capacidades para eniitir mandatos en e,lercicio de su función norniativa la qüe 
ha sido expresamente encom_éñdada por ley al ente reguladór x ~  

De ese niodo, si bien es cierto todo planteamiento de renegociación tiene'eI riesgo en sí de generar una 
"controversia" si la contrapnrte no está de acuerdo en aceptar los nuevos términos planteados', ñó por .- 
ello se va a pretender que la situación séa resuelta baJo un,mécanismo de solución de controversias o ~ 

~~-, 	 - 	n.  

una vía distinta a la emision de un mañdato por el Conse,lo Direct v o , impidiendo con ello Aque éste~~ 
ejerza la función normativa'que le ha conferido la ley y desconociendo, en la práctica, dichá Fpotestatl j 

	

`. °rs; 	 ~.~ -;a 	?~ar  	~ En efecto, en primer lugar, rdebemos ádvertir que no se póne en d~s~ctisión la interpretaci~on,del texfó~ 

	

~ 	 a  oribinal del contrato; y en`segundolu ~ar, cabe destacar que no estamos ante  una materia que depénda  
 , 	 ~ 	 , ~ 	

{~.~.~ 	 ~~
..:: 

exclusivamente de la voluntad de ELSE v/o de AZTECA_ sino aue se t rata de una materia`i•eunlarla 

	

J,  91-Ñ~ ~ ~ 	~r ~ ~ 

~` 	 "~ 	 4 	 s. 	~~ ~  

~ 	 ,. 	 t~  

Las motn~ aciones que puecte tenc.r una empresa para plantear modiCcac.iones a una relacion contractual son div ,  5 .. .. 	 : 	. 

pudiendo ser comerciales, ecoñómicas o inclusive legales. En este ca5o 1  7 la itiótivación qué'tuvó AZTECA pará 
.. 	 ... 

plantear el cambio en la relación contractüal se origina en cómo considera qüe dcben interpretarse y aplicarse l 
w' normas sobré el pieció ináximó por el acceso a infracstructüia Por,cllo ¡es que su sóliutud de modilicación se 

 AZ ~~? regula por]as normas relativas a la emisión de mañdatos`de accesó ~~ +con•esponde ser coriócida por é1 Coi`is`  eio 
Directivo én defee,to dz acuetdo éntre las partes, no correspoildiendo que la cuestión se resuelva por i ~iliécaru;,  

~ 	dc solúción de contro versias aplicable a una materia no regüláda pues claramente no es el casó.' ~N, 	SA 
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en tanto existe una norma imperativa que fija la existencia de una contraprestación máxima, con la 
finalidad de garantizar que no se establezcan barreras económicas para el uso de una facilidad esencial, 
como lo son las torres y postes de la infi•aestructura eléctrica, para la ejecución de un proyecto de 
interés nacional'. 

2.6. 	Sobre este punto, corresponde resaltar que, a diferencia de los niercados no regulados, donde la 
modificación efectiva del contrato estará sujeta exclusivamente al resultado de la renegociación', en 
mercados regulados, como los de compartición de infraestructura para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones, ya sea que se encuentren ennlarcados en la Ley No. 28295, el Decreto 
Legislativo No. 1019 y/o la Ley de Banda Anclia, ante la falta de acuerdo de las partes frente la 
niodificación planteada, la parte interesada estará legitimada a recurrir al organismo regulador 
para que, en ejercicio de sus facultades normativas-regulatorias, intervenga en resguardo del ~ 
interés público. 	 ti 

2.7. Es importante tener en cuenta que, el fin propio de OSIPTEL, enconiendado en exclusiva a esta 
entidad, es reguardar el interésup'blico protegido en este niercado regulado, garantizando la 
continuidad del despliegue bajo condiciones de eficiencia económica y equidad regulatoria, y la i 
interrupción en la operatividad de la Red Dorsal. Por tanto, en atención a su función normativa - 
regulatoria, el Consejo Directivo es quien debe redefinir las condiciones económicas reauladas'"gü~  
rigen una relación de compartición.  

2.8. 	En tal sentido, queda claro que, a nivel comercial, es posible plantear la renegociación de los térmirios 
pactados originalmente en el Contrato de Compartición en cuálquier niomento (niás aún cuando e116511 
obedece al cumplimiento de disposiciones imperativas que resgirardan la protección de un interes f~ -. 
público) y que, en caso las pa rtes no lleguen a un acuerdo frent~al nuevo planteanliento, el 

~ 

 
ordenamiento jurídico actuaL'recoge la posibilidad de acudir al Consejo Directivo para que emita un ~ 

	

~ 	 u5~ 	 ~ mandato y de fi na así si corresponde o no acoger la propuestá  
;; 	 ~ 

~ 
~ 

2.9. Ahora bien, teniendo en cuei í~t~a que el Consejo Directivo es':'competente pára modificar las condicióne<. 
..:.  

económicas del Contrato dé:Conipa rt ición a través de tin mandato, en el pi•esente caso tambien se4ha 
cuniplido con haber tenrdo u_na negociación previa con ELSE'durante treinta (30) días, en la que' 
AZTECA no pudo arribar á ñiñgím acúérdo sobre la modificación=de la,contraprestación por uso 	~ 
compartido de infraestructura~ Por elló; en este caso, se 1hYa'cumplydó eón lo contemplado eii él artícu ó 
25 del Reglamento, en tantó la solicitúd de AZTECA pára que OSÍPTEL modifique la rel cron de ~M  

~~~ 
~ 

 ~ , 

F 	 ~ 	 ~  

	

~ 	 . 

Z 	Cá infraestructtira eléctricl dc . ~EI SE,treñe una natúraleza especial: de facilidad esencral para el déspliegue y 
operación de la Red Dorsal, tal comoüfüe concebido el pro}'ecto. Así pues. se  debé cónsiderar quc 'la`ideci'cerrtrnl <  

	

. 	 . 	,.. 	, 	,.  
de la dpctrirra de las facilydadea esenciales es que se trata ae un activo crr}•a`prppiedud o coritrol pertenece a rsna -  

	

~ 	 ~.. 	.: 	 _ ~ .. :. 	 ._ 
enrpresa corr posiciórr de donunio cí~i o acceso es requisito iudispensable pnra que otros usiiunos teugun /u __ 
posibilidad de proveer e! protlticto o senicio a sus clieutes (énfasis agregado). 13áio este régims.n: "los bieriés`dé lci 
pcn ~ticiilares sin ,en, sin perjeti ~io de lá utilidad pritiada qué a sus propret~rios reportan, á aur f n de interés público 

* deformn rlirécta O '7(énfa`sís agregádo). [.IONES 'Alison"v SUF,RIN; Brenda. EUCompetitiorr L.aiti ,: Text,'C'crses. 
~ l  anc( 1later ials. Osford Umversrty Press, 2016. p. 387 y'PARADA'"'Ramón. Uereclro Adnrinistratno Tóil2o 111. 15° 
~ Ed Mádrid:MarcralPoriy 2012 p:12J 	~ ~ 	 ~~ 'f 	 * ~  ~ 

O; Si la contraparte no est i dc, acueido con los nuevos tcrinmos planteados no se le podr i obligar a aCetarlos. 
~M 
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compartición ocurrió luego de una negociación infi•uctuosa con ELSE llevada a cabo dentro del plazo 
legal. 

2.10. En atención a lo expuesto, AZTECA coincide con lo desarrollado en el Inforine No. 00075- 
GPRC/2018 elaboradopor la Gerencia, respecto de la competencia del Consejo Directivo para emitir 
un mandato de compartición en el presente caso, donde AZTECA y ELSE no han podido acordar una 
nlodificación de la contraprestación por el uso de la infraestructura eléctrica pactada en su Contrato de 
Compartición. En consecuencia, solicitamos al Consejo Directivo que emita un niandato de 
compartición de infraestructura, en este caso, modificando la contraprestación fijada a fin de que 
observe el precio máximo legal. 

111. SOBRE LA RETRIBUCIÓN POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 

	

3.1. 	En el Proyecto de Mandato, se señala que la retribución por el uso de infraestructura eléctrica está 
definida como un pago que se sustenta en los costos adicionales por la operación y mantenirniento 
(costo increniental) asignable a cada arrendatario cuyo cable de coniunicación es soportado en los 
postes o torres de la empresa eléctrica. En esa línea, se establece expresamente que el costo adicic 
por cada cable instalado ha sido dimensionado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
("MTC") en un 6.1 % del valor del costo de operación y inantenimiento habitual de la infi•aestructu 
En consecuencia, el valor que corresponde considerar como "IvTa" es tres (3), en tanto el costo ~ 

increnlental total estiniado por el MTC ha sido diinensionado sobre la base de tres (3) arrendatario 
por lo que la aplicación de dicho valor genera que la contrapréstación sea la que realmente corresp 

. 

abonar por el espacio que ocupa un cable en la infraestructu ra 
~ 

 

	

3.2. 	Sobre el particular, AZTECA también sostuvo que el valor `del factor "Na" es igual a tres (3). E 
efecto, se argumentó que el NiTC estableció que el referido'costo incremental que se generaría a 
torre o poste de electricidad por apoyar un cable de fibra opticá de telecotn~únicaciones se encuei 
función directa al peso increlrnental que la fibra óptica causa`en la instalacion eléctrica. Teniend 
en cuenta, resulta evidente pá a cualquiera que revise la opératividad de la Aletodología que exis 
relación direrta entre lac VarlahleC ~~~~ (nPCn arlirinnal rlá`r hlPC rlP lnc arrpnri ~4~ rincl ., al 

llo 
una 



3.7. 

3.8. 

respecto al IS% calcirládo."(subrayado y énfasis agrengados) ~ Y 4 :i 	 ~ 
~,~ 	 ~  

~ 

~ 
En ese orden de ideas el Iñfonne No 292-2017-MTC/~6, de fec.lia 4 de agosto de„ 2017, que sustenta ~ 

 ~ . . 	~~~ ~ 
 la Resolución Viceministeria) solo sigue la pauta regulatoria ya esta6lecida por el MTC er ~ el Informe : 

~ 	,.:: 	 ~ a ,-~ No. 251-2013-MTC/26 afirmando qúe el criterio de peso F  o espacio'a través del cual se rnide la < ~~ va~ ,, 	 ~ ; 	 ~ 	 ~  

riable "f' considero que el numero de apoyos o arrendatanos és igual a tres (3), es décir "Na" igual a 
q ~ 	 .. 	 .a-..,~,.. 	

., 5~~- 	.... 

tres (3). De ese modo, el Iñfonñe No. 292-2017-MTC/26 esclarece las duda que podríá tenerse sobre 
elYvalor'del denominador."Na"; ratificando que el válor corr`ecto pará su aplicacion eñ la Metódólogía ~ 

~~ 	 ~~ v 
es tres (

^
~). 	 ~~ 	 ~ 	 ~ 

,7 
	 ` 	 ~ 	

#AhÍ 
~ _   ~ 	~~.+` 	t 	"t_" 	~~ ~  

	 _ :.~ \ ~~""~ 	 ,' ~ ~~~ 	.,~ , ,:~: ~~ 	v , ? ~~ .r 	~~~ ~~s  ~~ 	 ~~~ ~ < #~ 	
*, a , 

W, Portanto, corresponde que el Consejo Directivo, al momento"de°emitir el mandato de Mcompart ic ión~ 
x,~ 	

,., 	•~ 

solicitado én el presente caso, precise que el valor del "Na" rcual a tres (3) se fijo desde la ennsión del 
~ ~ 

.. 	. 	~ 	 .  
g 	, 	ndose én'primer lugar ál Infói•me No 251-2013-MTC/26, que constituye el Re lámento ~ emit ~ e 

~ 	 ~:~ 	 ~ ~b 	 ~ .,,,- 	 ~~  

ito de lo establecido;en;el Re,lamento:` En efécto, én la página 61 del Inforrrie No: 002 - 
~ 

~ AV  3 	 ~1CFCIpN
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tienen la  capacidad de soportar tres (3) arrendatarios . Considerando ello, resulta ser que la única 
manera de ser consistente con dicha finalidad normativa es que el denominador "Na" (Número 
de arrendatarios) del factor "B" de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3). 

3.5. 	Por ello, es inlportante y necesario que el Consejo Directivo reconozca que, desde que se aprobó la 
Metodología niediante el Reglamento en el año 2013, el MTC había deterniinado que el denominador 
"Na" era igual a tres (3). Ello se evidencia claramente en el Informe No. 251-2013-N1TC/26, de fecha 
17 de octubre de 2013, que sustentó técnica y normativamente la propuesta de teato del Realamento. 
Así pues, en la página 22 de dicho informe se desarrolla la lógica que se siguió para determinar el 
valor del factor "f", tanto en atención a la distancia entre torres/postes, como al peso que podrían 
soportar aquellas, siendo que el MTC optó por asuniir que, en promedio, todas las infraestructuras 
eléctricas podían alojar tres (3) cables, esto es, tres (3) arrendatarios. 	 `- 

3.6. De este niodo, si bien el Infoi•nie No. 251-2013-MTC/26 reconoce que hay diversos factores que 	111 
podrían tener un impacto en la capacidad real de conipartición de las instalaciones, claramente el MTl 

V-5 
decidió que, para efectos de regulación tarifaría, tenía que considerarse un número fijo, tres (3), conio 
se puede observar a continuación: 	 ~ 

"Se debe ir7dicar qare ¡rodrían tdili_arse diferentes supuestos y efectuar° ajustes al modelo 
plantea, no obstante, consider anros que 

eléctricos AA 
hasta 3 cable.s ADSS tle fibra óptica en lte nii.svna torré ó po.ste  (...) 

En la presente estimación  podrían plantearse diver:  
lado de las teleeomunicaciones podríamos asumir s 
considerar cables coáxiales nrás pesados en lugar c 
rariantes; así mísmo, ~del lado de la infi aestructan a 
conductores nrás pesádos, agregar• conductores ner, 
por ejemplo, par•a bajat ensión. Por ello,  debido a l 

 2 cables de jibra óptica o 
?s de fibra óptica, errtr-e otras 

rgía eléctrica, podi-ítrnnos cor 
M condzuctores rruís 1 
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GPRC/2017 elaborado por la Gerencia únicamente se hace referencia al Informe No. 292-2017- 
MTC/26, cuando el Informe No. 251-2013-MTC/26 del MTC fue la primera fuente en la que se 
establece que el costo increinental por el arrendamiento de infraestructura se calculó e ►1 atención a tres 
(3) arrendatarios (el peso de tres cables de fibra óptica), por lo que corresponde que se rectifique y 
complemente lo indicado en dicha página. 

3.9. 	Lo solicitado previamente resulta trascendental pues, como señalamos en nuestros anteriores escritos, 
desde la entrada en vigencia del Reglamento y su Metodología, los operadores eléctricos y de 
comunicaciones debían haber asignado al denominador "Na" el valor de tres (3), confornie lo ha 
claramente definido el MTC. Ciertamente, el haber estado facturando retribuciones calculadas en 
función a un "Na" igual a uno (1), ha implicado que se transgreda el mandato legal contenido en el 
numeral 30.4 del artículo 30 del Re-lamento; sin respetarse el precio máximo definido en el marco t 
normativo aplicable desde la entrada en viáencia del Reglantento. 	 ~ 

3.10. Se debe tener en cuenta que el Consejo Directivo únicamente se encuentra aplicando la Metodolo,ía 
que, en lo que concierne al valor del denoininador "Na", no ha sido modificada, por lo que  A 
efectivamente el valor igual a tres (3) de dicha variable se contempla desde la emisión del Reglamen 
y, por ende, desde el inicio de la relación contractual entre AZTECA y ELSE. 	 ~ 

3.11. En consideración a lo expuesto, se solicita al Consejo Directivo que se precise en el niandato de 
conipartición que se emitirá en el presente caso los siguientes puntos, conforme ha sido desarroll 
este acápite: 

(i) El valor del factor "Na" igual a tres (3) fue establec 
de la Metodología, conforme se puede verificar de 
MTC/26 que sustentó la emisión del Reglaniento. 

~ 
(ii) El lnfornie No. 292-2017-MTC/26 aclara/esclarece 

(3) para la correcta 	de la Metodología. 

(iii) La contraprestacióñ`i 	inicialniente en el 
ELSE excede el prec 	 se determina  

pór el MTC desde la entrada en vieencia 
NIO- 

ctúra del Infornie No. 251-2013 z M 

~ P 
él valor del denominador "Na" es"tré R 	_ 	~ 
~ 	 ~ ° ~ 

1' 	 A 
Ie Compaitición suscrito por AZTECA y 
apli ációr~ de la Itfetodología ~~ t } 	~{ 
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W. SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE COMPARTICIÓN 

4.1. En el Anexo 1 del Proyecto de Mandato, se consigna la modificación de la Cláusula Sexta del Contrato 
de Compartición, señalándose expresamente los montos correspondientes por retribución mensual 
unitaria por arrendatario, así como precisándose que dicha contraprestación corresponde al uso de la 
infraestructura de ELSE por parte de AZTECA para la instalación de un (1) cable. 

4.2. Al respecto, corresponde señalar que, si bien nos encontramos de acuerdo con la modificación de los 
valores unitarios mensuales fijados en el Anexo 1 del Proyecto de Mandato, resulta necesario que, en 
su tnandato, el Consejo Directivo precise el último párrafo de la nueva Cláusula Sexta que fija para el 
Contrato de Compartición. Ello, en tanto el Consejo Directivo debe precisar que las modificaciones de 
la retribución niensual señalada expresamente en la propuesta de modificación consignada en el Anexo 
1 del Proyecto de Mandato tendrán efecto cuando la nueva contraprestación resulte menor a la tijada %  
por el Mandato. —i~. 

4.3. 	Así, el recálculo y modificación de la retribución mensual deberá operar de manera automática, a parti 
del siauiente periodo de facturación y sin que sea necesario la suscripción de alguna adenda, siempré 
que la modificación dispuesta implique una reducción en el monto de la retribución mensual. 	~~~ 

4.4. 

4.5. 

4.6. 

En esa línea, AZTECA propone que, el último párrafo de la Cláusula Sexta que hace refereticia a 
contraprestación del Contrato de Compartición, propuesta en el Anexo 1 del Proyecto de Mandat 

- modificada conforme al si;uiente texto: 	 k ~ 
s~ 

Clácrsula Sexta 	 ~ 
k~ 

a 	 {  
Las partes señalan ylce estos i>alores unitarios setan k a~ustados er7 fa•fna atctornática, sin g 

~ 
sea necesaria la stsscripción de urta adenda al prese 	osltrato dé Conipar•tición, cada`1 
qzre los cornponentes séiialados en la fór»n~la r efel yda éiz e/ prnrte ~ pár rafo del presel7te 

~~~ 	.~~ numeral rarlen de act~er•do a lo previsto en el Reglaütento antes citádo, y solan7ente en tm ~~ , 	 1 	 ~ 

éstos impliyzcelZ que AZTECA tenga que pagar a ELSE.nI7a retrtbtrción menszlal nzenor a i 
vigente en la fechal" odificación de los compone~tté's de la foti~úlla. De ser ese el casd; 

~..~~-. 	 ~ 	 ., . . 	 , ~  

niodifrcación cle los valol-es stn ~til•á efectos a prn tn 'clel primer dín títil del mes sigtliente d( ~~_,.    
producido el a/uste ; De igteal fql•n ~a operará la nroáircacaón de dichos rala ~ es en caso se 

 ~ 
~ 	fnodifrqcle la metodologla dc. calculo, salvo dlsposlcion normativa en contraJro " ~  ,  

~

0-. y 
	 ~~~~~  

  ~~ ~~  
Por tanto, se solicita al Conse~ o Directivo que tambien precise el últitno párrafo de la nueva Cláu : 	; 	U

, Sexta que fija para el Contrato de Compartición, en el extremo t•efertdo a la modificación de la 
~ ~ .,, 	_ 

retribución mensual, conforme ha sido ro uesto erri°el untó 4.4.  P P 	P  
á:  

De otro lado, si bien se ha podido advertir que, en él Añezo 1 del Prov 
.. ~

ecto de Mañdato.'la e cons 
partición', se establecenrlos valores unitarios 
ental'que tanibién la cláusula d ~~ 
da't

;.~:   ipo se encue~ntra arrendando:AZTECA. 
ninauna de las partes sobre'a`cuánto 

` 	~~ 	 a  ° ,e Rohil{icrd Escabal 

~~~~ 	 F  CE)E ., 
S.,  

. 	 , 
r' 
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asciende la retribución mensual que debe abonarse por uso compartido de infi•aestructura. En efecto, 
se debe tener en cuenta que la retribución mensual varía según el tipo de torre, existiendo iniportantes 
diferencias de valor entre ellos que podrían dar lugar a ulteriores desacuerdos entre las partes. 

	

4.7. 	Por ello, solicitainos al Consejo Directivo que, en la tabla incorporada a la modificación de la Cláusula 
Sexta, se agreguen dos coluninas adicionales, a efectos de que se indique expresamente cuántas torres 
(de cada tipo) se encuentra utilizando AZTECA para la operación de la Red Dorsal, así conio también 
a cuánto ascendería la contraprestación por cada tipo de torre. De ese modo, a continuación, les 
proporcionamos dicha inforniación, para que pueda ser incorporada a la Cláusula Sexta del Contrato de 
Compartición, bajo el mismo formato que fue utilizado en el (nforme No. 00075-GPRC/2018 
elaborado por la Gerencia, la que tanlbiéti se agrega coino Anexo al presente escrito para que pueda 
visualizarse los datos con mayor claridad (Anexo 3-A): 	 ~ 

~. 

1 1 	 PPCra 	 PQSTE DE t,i?NCRETO áRM4D4 DE 8l30Q112L`1240 	 189.8D 	 0.10 1 	2,049 	1 	—204.80 

	

2 	 PPC17 	 POSTE DE DON'.'RETO ARMr1DQ DE 12/r"~J01150/33Q 	 358.26 	~É~ 0.50 	8,347 	 ~:.,4,048.50 

	

3 	TAObG5iR2D1C225GA-3 Torre de ánguao menoc tipo A2 (3C° )T±po A2-3 	1o,334.45 	0~~*,á 13.10 	575 	}~:.k7,532.5D 

	

4 	7A133S ~ R2DiC2315A-3 	orre de án8uao menor tipo 452 (37°)Tapo AS2-3 	13,39356 	~ .-17.00 	550  

1114,1  
11,320A0 	á21.140.8D  

4.8. En atención a lo señalado, dada la necesidad de que el Contrato de Compartición exprese la cantidad yl- 
 distribución correcta de la infraestructhira de ELSE utilizada por AZTECA, se solicita al ConseJo Q¢~ 

Directivo que incorpore las columnas con el núniero de torres'arrendadas por cada tipo y el monto`total' 

	

r~ ~ 	 s~: 
al que asciende la contraprestación por cada tipo de torre, conforme ha sido propuesto en el numera' l ~ 

	

• 	 ~ 	 t~ anterior.  

	

V. SOBRE LAS DISCREPANCIAS QUE PUDIERAN TENER AZTECA ~ Y ELSE SOBRE LOSi 	~ 
MONTOS FACTURADOS'ANTES DE LA E1VIISION DEL~ MA ~IDATO DE C0IIPARTICION ~ 	 ~ 	 ~ 	~ 

	

5.1. 	En el Proyecto de Mandato,"'3  indica que "los térniinos del Coi itrato yue e t,eittualmente sean  	¢; ~ ~ 	 ~ 	. x 	 K 	~~~zF ,. 
modificados por el mandato de contpartición qzce ernrrta el OSIPTEL ei~trcn cín en vigor con la 	 ~~ . r  

n, g~ 	,  
~  

aprobación del nrandato" EDé ese modó, las retribuciones mensuales que sean fijadas en el mandato de 
 ~  

compartición de infraestructura podran'ser exigidas desde la entrada éií vigencia del pronuñciámiento 
emitido por el ConseJo Directivo 	~ 	 ~ 	~~~` 	 üAr  

~E~~ 
 

~. 	 ~ } 	 ` 	

~ ~  

	

5.2. Si bien dicho punto expuesto en iel Proyecto de Mandato`es correcto, el Consejo Directivo debe y~ 	'~ ~ 

P 	q 	q 	p 	 " 	,: 	_. 
recisar ue cual uier discre ancia'que pudieran tenér AZTECA y ELSE sobre los móntos facturádos ~~ 

~ :. 	 r   

hasta la`fecha de emision del mandato, podran sei discutidos por las empresas en el fuei o de
. 
 solucion ~~ ° ~ .. 	 t  

de controversias pertinente 	 ~ j 	 ~ ~ ' 	 ~ 	~~ ~ ~ 	 g' 	 ~ 	 ~~ 	 ~ ~ 
~ 	 ~ 	 ~ 	 ~ 

	

~ y 	
a

~~ 	 ~ 	 ~ ~ ~ 	 r  

	

-0:1 	 4- ~~ 
 

	

5.3. 	efecto, si bien AZTECA entiende que los efectos del niandato.de  compartición no son retroactivos, 
4 NW 	 ~ 

, 

es necesario que el Consejo Directivo reconozca qué las pártes tienen legitimidad,para buscar solución 
~ - 	

p 	
q f ,

x• 	 ,N 	 ~ ~ ~ 	 ~ ~~. 

a las discre ancias ue puedan tener respecto a lós montos va facturados en otró fuero ~ 
~ 	M  

Jil 
y 

	

~ 5 	 e 	~ 	UÑ~CACfpN 
~~ <. 

 

	

~ : 	s F 	 .. m 	.,-.. 	 . 	" 	,,, 	 _., 	, ~~ _. ._ •s•s4nr•a !//, F,_ 
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5.4. 	Por tanto, se solicita al Consejo Directivo que precise en el mandato de compartición que las partes 
podrán acudir al mecanisnio de solución de controversias correspondiente, en caso niantengan alguna 
discrepancia respecto de la contraprestación en un periodo anterior a la vigencia del mandato. 

POR TANTO: 
A USTEDES SOLICITAMOS: que, en consideración a los coinentarios al Proyecto de lVlandato expuestos, 
se proceda con la ernisión del Mandato de Compartición en los términos solicitados por AZTECA, que 
incluyan las precisiones indicadas en el presente escrito. 

PRIMER OTROSÍ DECIMOS: Adjuntamos en calidad de anexo copia de lo siguiente: 

Anexo 3-A: 	Copia de la tabla que indica cuántas torres de ELSE utiliza AZTECA por cada tipo y -;la 
contraprestación total que debe abonarse en cada caso. 	 ~ 

Lima, 30 de abril de 2018 

ANDRÉ ~~~LLIARD ES ~OBAL 
~t ;,, e np  pEGULACI N 



"1 PPC06 POSTE DE CONCRETO ARMIADO DE 8130011201240 189.80 Q~0,00:10 2,098 - 	204.80 
2 PPC17 POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 12140011501330 358.26 *0.50 8,097 ~ 4,048.50 
3 TA060SIR2DSC2250A-3 Torre de ángulo menor tipo A.2 (30*)Tipo A2-3 10,334.45 ~, ~~13:10 575 7,532.50 
4 TA138SIR2D1C2315A-3 . Torre de ángulo menor tipo A52 (30 °)Típo AS2-3 13,39356  550  4,350.00 
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